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RESOLUGIÓN AOMINISTRATIVA

C udád de l\réxico. a 2 i FEB 2018

La Subprocuraduría de Ordeñamiento Territorial de la ProcuraduTiá Ambiental y del Ordenamrento
Territoflal de la Ciudad de lvléxico. con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl,6 Íracción lV 15

BIS 4 fraccrones I y X,21,27 facciór lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 prirner párafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT 2017_2365_
SOT-972 y acumulado PAOT-2017-3560-50T-1/l47, relacionado con la denunca presentada anle este
Organismo descentralzado, emite la presente Resolucrón considerando los sig!ientes

ANTECEDENTES

Confecha26de juliode2017 uña persoña que en apego al a.iículo 186 de la Ley de Transpare¡c a.
Acceso a la lniormacLón Públ ca y Rendic ón de Cuentas de la Ciudad de I\,4éx co, ejercró su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como nformación confideñcial, denunc ó ante esta
lnstitución, presuntos incumplmrentos en materia de desarrollo urbano (zonificacrón) y en mater a de
conslrlcción (obra nueva y ventanas en coindancias) en el predro ub¡cado cálle Tizimín número 209,
colonia Lomas de Padierna Delegación Tlalpan la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de
agosto de 2017
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Para la atención de las denuñcias preseñtadas, se reahzaron reconocimientos de hechos soicitudes de
informac¡ón y visitas de verificación a las autoridades competentes'y se nformó a la persona denuncLante
sobre dichas dilrgencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl 15 BIS 4 25 fracciones I lll, lV,V,VLl;
Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Terrrtoria de la
Ciudad de N4éxico, así como 90 de su Reglamento ---------------
ANÁLISIS Y VALORAGIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JUR¡DIcAs APLIGABLEs

En el presente expedrente, se analizó la normatividad apicable a las materias de desarrolo urbano
(zonificación) y eñ construcción (obra nueva y ventanas en colindancias), como es la Ley de Desarollo
Urbano y su Reglamento y el Reglamento de Construcciones todos para la Ciudad de I\¡éxico así como
el Prograña Delegacronal de Desarrollo Urbano para Tlalpañ vgente
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Con fecha 03 de noviembre de 2017 una persona que en apego al a.ticulo 186 de a Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la CiLJdad de llréx co, eierció
su derecho a solcitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenciá|.
denunció ante esta lnstituc ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificac ón) y
en matera de construcción (obra nueva) ene predio ubicado en calle Tizimin número 209, colonia Lor¡as
de Padierna, Delegaclón Tlalpan la cua fue admit da mediánte Acuerdo de fecha 23 de noviembre de
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En este sentido, de los hechos denunciados as pruebas recabadas y la normatMdad aplicable. se tiene
lo sigurente

'1,- En materia de deseffollo ürbano (zonificac¡ón)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en calle Tizimín número 209, colonia Lomas de Padierna, Delegación flalpañ, se constataron
trabalos de arnpliación del tercer nivel en obra negra. ño se observó letrero con datos de obra. Asimismo
se observaron sellos de clausura colocados por la Delegación Tlalpa¡

De la consulta realizada al SIG-SEOUVI se desprende que el predio investigado cuenta con una supelfcie
de tereno de 293.00 m asi como que se le asig¡a la zonlicación H/3/30/B (Habitaciona 3 ñiveles
máxmos de altura, 30o/o minimo de área libre. densidad I baia una vivienda cada 1OO m, de supedtcie
total del lerreno), de conformidad con Programa Delegacio¡al de Desarrollo Urbano para Tlalpan vigente.
lo cual se traduce en los s gu ente

H/3/30/B 293 00 m'? 87 90 30 20510 70 615 30 3

En vrrtud de o anterior el predio ubicado en calle Tzmín número 209 colonia Lomas de Padierna.
Delegacrón Tlapan le aplica la zonificacrón H/3/30/B (Habitac onal 3 niveles máximos de altura 30%
minimo de área lbre de¡sidad B baja uña vivienda cada 100 rn'zde supeaficie total del tereno). de
conformidad con Programa Delegacional de Desarrollo lJrbano para Tlalpan vrgeñte, asimismo no se
cuenta con elemer¡tos que contravengan la zonificacón aplicable al caso, toda vez que se observa¡on
trabaios de amplación dellercér nivel en obra negra, el cual ño rebasa los ñiveles permltidos --------
2.- En mater¡a de conatrucc¡ón (obra nueva y ventanas eñ col¡ndánc¡ás)

A respecto. de las gestlones realizadas por está Entldad se desprende que la Dirección General de
Obras y Desárrolo Urbano de la Delegación flalpan no cuenta Regrstro de IVañ feslac ón de
Conskucc ón para el pred o objeto de la denunc a. -' '---------------

Asimismo, mediante los oficios PAOT-05-3001300-7270-2017, PAOT-05-300/300-9129-2017 y PAOT-os-
30A1300-1275-2018 de fechas 18 de agosto, 03 de ñoviembre de 2017 y 12 de febrero de 2018, se
solicitó a la Dirécción General Juridica y de Gobierno dé la Delegación Tlalpan informar el motivo de la
¡mposición de sellos de clausura con número de expediente TLP/DJ/SR/VA-CLE 1427712017 y el eslado
que guarda el procedimiento en relación con el predio objeto de la denuncia, así como realizar las
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Durante el reconocimiento de hechos rea izado por persona adscrito a esta Entidad en fecha 10 de
agosto de 2017 en el predio ubcado en calle Tizmín número 209 colonia Lomas de Padierna,
Delegación Tlalpa¡, se constataron trabajos de amplación del tercer nivel en obra negra, ño se observó
letrero con datos de obra Asrmisrno se observaron sellos de clausurado con número de expediente
TLP/DJ/ SRA/A-CLE/027712O17, colacados por parte de la Delegacróñ Tlalpan y trabajádores de la
construccrón en el lugar No se obseñó apertura de ventanas en colindancias ----------
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acciones necesarias con la fnalidad de que el estado de suspensión se respete, toda vez qle se
constataron kabajos de conskucción coñ sellos de suspensión de actividades en drcho inmueb e ---- ,

Es de mencionar qle con fecha 13 de noviembre de 2017 se realizó un Segundo reconocimiento de
hechos en el que se constatáron trabajos de arnpliación deL tercer nivel en obra negra, no se observó
letrero con datos de obra con sellos de clausurado por parte de la Delegaoón Tlalpan, sln que se
observata traba,adores en el ,ugar ------....-
En virtud de lo anterior, se desp¡ende que en e predio ubicado en calle fizlmin número 209 colonia
Lomas de Padierna, Delegación Tlalpan se realizaron kabajos de ampliación de tercer nivelde áltura en
obra negra, no se constató la apedura de ventanas en colindancias, sin contar con Registro de
IVlanifestación de Construccrón por lo que corresponde a lá Dirección General Juridica y de Gobierno de
la Delegación Tlalpan substanciar el procedimiento administrativo con número de expediente
TLP/DJ/SR¡r'4-CLE/027712O17 niciado al predio obleto de investigacón. toda vez qle los trabalos de
conshucción ejecutados no contaron con Registro de ft4anifestación de Construccón, imponiendo as
medidas y sanciones procedentes, tal como se solicitó mediante los oficios PAOT-05-300/300 -7270-2A17 ,

PAOT-os'300/300-9129-2017 y PAOT-05-300/300-1275-2018 de fechas 18 de agosto, 03 de nov¡embre
de 2017 y 12 de febrero de 2018

Cabe señalar q!e el estudio de los hechos denunciados y la valoración de as pruebas que existen en el
expedrente e¡ el que se actúa, se realiza de coñforñidad con los articuios 21 seglndo párrafo y 30 BIS
dé la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento ferritorlal de la Ciudad de ft¡éxico,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de a Ley orgán ca citada, y 327 fracción ll y 403 de
Código de Procedimientos Civ les para la Ciudad de N4éxico de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado en calle Tiz¡min número 209, colonia Lomas de Padierna Delegación Tlalpan, se
constataron trabalos de ampliación del tercer nivel en obra negra, no se observó letrero con datos
de obra ni ventanas en colindancias. Asir¡isño, se observaron sellos de clausurado co ocados por

la Delegación Tlalpan

2. Al predio motivo de investigación le coresponde la zonificáción H/3/30/B (Hab tacional 3 niveles

máximos de altura, 30% r¡inimo de área libre densidad B baja una vivienda cada 100 m'de
superfcie total del terreno), de conformidad con el Programa Delegacional de De§arrollo lJ¡bano
para Tlalpan vigente, por lo que no se cuentañ con elemeñlos que contravengan le Tonificaclón

apl cab e al caso

3 La Dirección Géneral de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegació¡ Tlalpan no cuenta Registro

de IVIan festación de Construcción para el predio objeto de la denunciá

4. Corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan substianciar
el procedrmiento admanistralivo con número de expediente fLP/DJ/SRNA-CL81027712017 ir'iciado
al predio objeto de ¡nvestigación toda vez que los trabajos de construcción ejecutados no

t.
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contaron con Reqrstro de Manifestación de Conskucción, imponiendo las medidás y sanciones
procedentes, sollcitud réalzada por esta Entidad r¡ediante los oficios PAOÍ-o5-300/300-7270-
2017, PAOT-05-300/30o-9129-2a17 y PAOT-05-300/300-1275-2018 de fechas 18 de agosto, 03
de noviembre de 2017 y 12 de febrero de 2018

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admilidos pará su
rnvestigación y al estudlo de los documentos que integra¡ el expediente en el que se actúa, por 1o que el
reslltado de la misma se er¡ite en su contéxto. iñdependientemente de los procedimientos que
substanc en otras altor dades en el ámbito de sus respectvas competenc as

En vrtud de lo expuesto de conformidad con os artículos citados en el primer párrafo de este
i_st-ne_lo es de reso verse y se ----.,

RESUELVE----

PRIMERO.- Téñgase por conclu do el expedie¡te en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en e
artícu o 27 fraccrón lll de la LeyOrqánicadela Procuraduria Ambientál del Ordenam ento Teritorial dela
C udad de México -

SEGUNDO.- Notifiquese a presente Reso ución a a a la persona denunciante, así como a la Direcc ón
General Juridica y de Gob erno de lá Delégación flalpan para los efectos precisados en el apartado que
antecede ..-.'..--------

TERCERO.- Remítase el expedie¡te en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Asi o proveyó y firma el Llcenciado Emigdio Roa IVárquez Subprocurador de Ordenamiento feritorial de
la Procuraduria Amblental y del Ordenam ento Terri de 1a Ciudad de [Iéxico
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